
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2021-00003-00 
 
De conformidad con la solicitud de terminación aportada por el apoderado judicial 
de la parte demandante. 
 
EL Juzgado, niega dicha solicitud, teniendo en cuenta que éste no cuenta con 
facultad expresa para recibir, tal y como lo consagra el artículo 461 del 
C.G.P., “… Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite 
el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 
proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente…”. (Subrayado del Despacho). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 

 
(Carpeta 02) 
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